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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS 

SOBRES “A” y B” Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  

 
Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 25 de Febrero 

de 2019 a las 12,00 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la 

adjudicación del siguiente contrato:  

 

Tipo de contrato: Obras 

Subtipo del contrato: Simplificado 

Objeto del contrato: Construcción Residencia de Mayores (2ª fase) 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado 

sumario 
Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 85311000 

Valor estimado del contrato: 531.442,80 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 439.208,92 IVA%: 92.233,87 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 531.442,80 

Duración de la ejecución: Seis meses Duración máxima: 9 meses 

 

La composición de la mesa es la siguiente: 

 

Presidenta (Alcaldesa)  Dª Cristina Ramírez Rubio 

  

Secretario de la Corporación (Vocal) D. Lorenzo López Marrupe 

Vocal D. Lucio Fernández Tena 

Vocal D. Andrés Pérez Molina 

Secretaria de la Mesa  Dª Lucia Pulido Duque 

 

1. APERTURA DE SOBRES Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos 

presentados en tiempo y forma, ordenando el Presidente la apertura de los SOBRES 

A (declaración responsable y demás criterios cuya ponderación depende de un 

juicio de valor) 
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El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación 

presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. 

 

La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes proposiciones: 

 

 Licitador 

1 Diseños y Estudios de Obras Técnicas, S.L. 

2 Inexcon, SL- Construcciones Javi y Manuel SL 

UTE 

 

2. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS CUYA PONDERACIÓN DEPENDE 

DE UN JUICIO DE VALOR: 

 

Se procede por la Mesa a solicitar a los Servicios Técnicos la valoración de 

las ofertas y a la clasificación de las mismas con los criterios cuya ponderación 

dependa de un juicio de valor. Tras revisar las ofertas y valorarlas según Informe 

que se acompaña al presente Acta, se obtiene el siguiente resultado: 

 

Licitador Puntuación 

Criterio 1 

Puntuación 

Criterio 2 

Puntuación 

Criterio 3 

Total Puntuación 

criterios  

DEOC, S.L. 10 puntos 10 puntos 5 puntos 25 puntos 

INEXCON 10 puntos 10 puntos 5 puntos 25 puntos 

 

 

3. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS CUANTIFICABLES 

AUTOMÁTICAMENTE (PUNTUACIÓN ECONÓMICA): 

 

Una vez conocida la valoración técnica se procede a la apertura de los  

SOBRES B que contiene la Proposición económica y la documentación cuantificable 

de forma automática, con el siguiente resultado: 
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LICITADOR FORMULA PLIEGO DE CONDICIONES        PUNTOS 

DEOC Pei= 75*(IL-Ii)/( IL-I0) 41.724,85 43.262,08 
 

72,34  
 

  
     INEXCON Pei= 75*(IL-Ii)/( IL-I0) 43.262,08 43.262,08 

 
75,00 

 
  

     

       

 
 

     LICITADOR OFERTA ECONÓMICA (sin iva)                   PUNTUACIÓN 

DEOC, S.L.          397.484,07 €     72,34  

INEXCON, S.L.          395.946,84 €     75,00 

 

4. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

En consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación 

a los siguientes licitadores: 

 

LOTE LICITADOR PUNTUACIÓN 

1 Diseños y Estudios de Obras Técnicas, S.L. 97,34 PUNTOS 

2 INEXCON, S.L. y Construcciones Javi y Manuel 

S.L. (UTE)  

100 PUNTOS 

 

5. REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y DE EMPRESAS 

CLASIFICADAS 

 

La mesa procede a la comprobación en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas que las empresas propuestas como adjudicatarias están 

debidamente constituidas, los firmantes de las proposiciones tienen poder bastante 

para formular la oferta, ostentan la solvencia económica, financiera y técnica o, en 

su caso la clasificación correspondiente y no están incursas en ninguna prohibición 

para contratar. 

 

 Adjudicatario propuesto Observaciones 

 Inexcon-Construcciones 

Javi y Manuel (UTE) 
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La Presidenta da por terminada la reunión a las 15,00 horas, y para que 

quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la 

firma del Presidente y Vocales. 

 


